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1ª PARTE 

 

 

1.  INTRODUCCIÓN 

 

 El aprendizaje en Ciencias Históricas ha de ser un vehículo fundamental para 

contribuir al desarrollo social de la ciudadanía. La Historia, dentro de las Ciencias 

Sociales, no debiera ser sólo y únicamente una mera disciplina transmisora de 

hechos y acontecimientos; la enseñanza de la Historia nos debe hacer 

comprender las circunstancias que se han ido  produciendo en el seno de las 

distintas sociedades, desde los tiempos más antiguos hasta el presente. El 

conocimiento histórico nos debe llevar hacia su propia reflexión para poder 

profundizar en las distintas dimensiones de la Historia: política, social, económica, 

cultural.... En esta línea, hemos de comprender a la Historia como una materia 

global, creada y construida por todos -  hombres y mujeres -  que han aportado o 

contribuido a desarrollar cambios sociales significativos. 

Por ello y después de este planteamiento global de “construcción histórica”, nos 

podríamos hacer preguntas como: ¿Qué ha pasado con la otra mitad de la 

Humanidad - las mujeres- que habitualmente no aparece en los libros de texto ni 

protagoniza los acontecimientos históricos que nos han enseñado?; ¿qué ha 

pasado con aquellas mujeres que, al igual que tantos hombres, han contribuido a 

hacer un mundo no sólo más justo para ellas sino también para el conjunto de la 

sociedad? 

Hoy por hoy ya no basta con estudiar el clásico paradigma androcéntrico que se 

ha venido utilizando para el estudio de la Historia. Actualmente, como docentes 

debemos asumir que este modelo está desfasado pues presenta un sesgo hacia 

una Historia ciertamente masculinizada y con una clara irrelevancia con respecto 

al papel de las mujeres en la sociedad a lo largo del tiempo. Como afirma Suárez 

(2004:6), “no es posible educar para una sociedad equitativa entre los sexos y 

copartícipe en responsabilidades sociales, civiles y políticas si no se muestran los 

rostros de las mujeres, sus logros, los límites de la sociedad patriarcal y las pautas 

para superarla”. Los Estudios de las Mujeres y del Género, sus aportaciones, nos 
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permitirán sacar a la luz o desvelar una parte de la Historia más oculta o menos 

conocida; el movimiento feminista será utilizado como vehículo de nuestro estudio. 

 

 

2. JUSTIFICACIÓN ESTRUCTURA Y OBJETIVOS 

 

 Justificación: 

 En este trabajo pretendemos reafirmar el sentido social de la Historia y ofrecer 

una nueva visión o perspectiva que nos haga verla en su total dimensión; es decir, 

comprender que la Historia se construye (y se ha construido) también de la mano 

de las mujeres, y que los docentes disponemos de conocimientos derivados de las 

investigaciones llevadas a cabo en el marco de los Estudios de las Mujeres y del 

Género para poder reivindicar históricamente a todas las mujeres “olvidadas” y 

colocarlas en el lugar que merecen. Dicho esto, si reflexionáramos al respecto, 

nos haríamos varias preguntas:  

 ¿Qué historia estamos enseñando a nuestro alumnado?, ¿podemos mejorar 

nuestra sociedad aplicando y dotando de un sentido social el aprendizaje de 

nuestra disciplina?, ¿no es cierto que existen numerosos movimientos sociales 

femeninos en el proceso histórico y que pasan casi desapercibidos en nuestras 

unidades didácticas?;  y en este sentido, ¿por qué no hacer una especial atención 

a los hechos, movimientos y acontecimientos que han servido para cambiar y 

mejorar la sociedad?  

Bajo nuestro criterio, el Feminismo se ha desarrollado y se desarrolla, como un 

proceso fundamental para la consecución de los valores sociales de igualdad y de 

libertad en la sociedad, de tal manera que consideramos la importancia de 

desvelarlo a nuestro alumnado. 

 

 

 Estructura: 

Nuestro trabajo se compone de tres partes: la primera, de la que forma también 

parte esta explicación de la estructura del trabajo, comienza con una breve 
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introducción y justificación (desarrolladas en las páginas anteriores), que nos ha 

permitido reflexionar sobre el contenido social de la Historia y la importancia de 

incluir las aportaciones de los Estudios de las Mujeres y del Género dentro del 

Currículo de Educación Secundaria, tomando al Feminismo como movimiento 

fundamental de transformación social en nuestras sociedades más recientes. A 

continuación, como parte final de esta primera parte, fijaremos los objetivos del 

trabajo. 

 Posteriormente, como marco teórico del trabajo, tras una introducción sobre la 

Teoría Feminista, se hace un recorrido cronológico desde sus orígenes hasta la 

actualidad, tomando como referencia a las representantes más paradigmáticas de 

cada fase y más indicadas para el conocimiento del alumnado.  

 En la segunda parte se realiza en primer lugar una Propuesta Educativa con el 

objetivo de incluir los contenidos propios de los Estudios de las Mujeres y del 

Género en el Currículo de Historia, y una Unidad Didáctica para 4º Curso de 

Educación Secundaria (ESO) sobre el Sufragismo como tema principal, con la 

finalidad de que el alumnado amplíe sus conocimientos en la materia, adquiriendo 

una nueva perspectiva del papel de las mujeres en la Historia, y además trabaje 

en la adquisición de las competencias sociales y ciudadanas. 

 En la tercera parte, concluye nuestro trabajo cristalizando las reflexiones 

derivadas del estudio de la Historia como Ciencia Social, y la necesidad de incluir 

las aportaciones de los Estudios de las Mujeres y del Género en el Currículo de 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

 

 

 Objetivos:  

 

 Incidir en el contenido social de la Historia. 

 

 Reconocer el feminismo como movimiento de cambio social, y por tanto su 

contribución al desarrollo de la sociedades democráticas. 
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 Realizar una Propuesta Educativa para el Currículo de Historia en 

Educación Secundaria Obligatoria (ESO) y Bachillerato considerando las 

aportaciones de los Estudios de las Mujeres y del Género. 

 

 Realizar una Propuesta Didáctica sobre el sufragio femenino en particular 

y sobre el Feminismo en general para el alumnado de 4º de ESO. 

 

 

3.  APROXIMACIÓN A LA TEORÍA FEMINISTA 

 

 El Feminismo se presenta como un movimiento esencialmente femenino que ha 

dedicado y dedica sus esfuerzos a situar a las mujeres dentro de la sociedad en 

condiciones de igualdad con respecto a los hombres. (Amorós y De Miguel, 2005). 

Sin embargo, a lo largo de su evolución ha ido experimentando numerosos 

cambios e interpretaciones que le han llevado a diversificar y enriquecer sus 

propias teorías, a superarlas y a desarrollarlas de una manera tan decisiva, que 

podemos considerarlo como uno de los  movimientos sociales más importantes 

generado sobre todo a partir del siglo XVIII en las culturas occidentales, pues 

ha posibilitado la transformación del papel de las mujeres en la sociedad.  

 La ideología feminista, hunde sus raíces más remotas en tres acontecimientos 

fundamentales de la historia reciente de la Humanidad: la Ilustración, la caída del 

Antiguo Régimen y la Revolución Industrial y se muestra en todo momento, 

como un proceso dinámico y necesario para la transformación social, expuesto a 

los avances y retrocesos según los tiempos, y por tanto con consecuencias 

sociales trascendentes. 

 

3.1 La Teoría Feminista 

 

 Esta teoría aglutina los efectos reflexivos de la lucha de las mujeres por su 

liberación, tiene tras de sí una tradición de más de tres siglos, y no se presenta 

como un pensamiento lineal ni homogéneo, sino como un proceso histórico y 

social complejo y de gran adaptabilidad en función de las distintas luchas 
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femeninas, cuyas dinámicas han sido y son diferentes, de acuerdo con los 

diferentes grupos de mujeres que los puedan protagonizar dentro de los diversos 

contextos sociales. Las mujeres han desarrollado una nueva forma de concebir la 

propia universalidad  desde su propia individualidad y a partir del reconocimiento 

del género en cada una (Amorós y de Miguel, 2005). 

 Más allá de las características biológicas del sexo existe el género; se trata de un 

sistema complejo de determinaciones sociales, culturales, económicas, jurídico-

políticas y psicológicas que se crean en cada época y sociedad. Este sistema se 

articula bajo los contenidos específicos de ser mujer o ser hombre, o de ser 

cualquier otra categoría genérica. Los géneros son históricos, y en ese sentido son 

producto de la relación entre biología, sociedad y cultura, y por ser históricos 

devienen y presentan una enorme diversidad. 

 

 No olvidemos que el género hace referencia a los roles, es decir, a las funciones 

atribuidas que cada sociedad considera apropiadas tanto para los hombres como 

para las mujeres. Por tanto, el llamado “género” masculino  o femenino responde a 

un hecho sociocultural e histórico. (Organización Mundial de la Salud, 2014). 

Las diferentes funciones y comportamientos, pueden generar desigualdades de 

género, propiciando diferencias entre ambos sexos que en muchos casos, actúan 

en detrimento de cada uno.  

 

Convencionalmente, sexo y género van ligados, pero no son realidades que 

tengan que ir ni absoluta ni  implícitamente unidas. Margaret Mead demostró  en 

1958 (Montero, 1995) que el género y el sexo se mostraban diametralmente 

opuestos en algunas tribus de Samoa, donde “el hecho cultural” prevalecía sobre 

el “hecho biológico” y que los roles o funciones de los diferentes sexos de las 

sociedades por ella estudiadas, eran antagónicos ante nuestra mirada occidental. 

 

  La Teoría Feminista se fundamenta en el estudio de la naturaleza de la 

desigualdad de género, centrando sus esfuerzos de manera especial en las 

formas o tipos de política, en las desigualdades sociales, en las relaciones de 

poder y en la sexualidad. De esta manera, proyecta una crítica de la realidad 

social, con el objetivo de promocionar los derechos de las mujeres dentro de todos 

los contextos sociales, y así lograr la igualdad entre ambos sexos.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_de_las_mujeres
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 Una de las significaciones que la Teoría Feminista ha tenido para las mujeres, ha 

sido el ser una vía para la comprensión de los condicionamientos de género y para 

el cuestionamiento del orden social, en donde se va construyendo la identidad 

femenina (Yago y Paterna,  2005).Los campos teóricos y filosóficos de la Teoría 

Feminista abarcan una gran variedad de disciplinas, como son: el psicoanálisis, la 

economía, la filosofía, la política, la historia, la antropología, el arte y la sociología, 

entre otros muchos, dotándolos de un enfoque de género que hace posible 

estudiar las diferencias entre hombres y mujeres dentro de la sociedad. 

 

 Con todo esto, debemos entender pues que la Teoría Feminista no se muestra 

como única, si no que se construye a partir de los diversos conceptos y matices 

que conforman los distintos tipos de feminismo o feminismos, que a lo largo del 

tiempo se han venido sucediendo y que se muestran coetáneos en muchas 

ocasiones. De esta manera podemos considerar que es más propio hablar de 

teorías feministas, a las cuales intentaremos abordar a lo largo de nuestro trabajo, 

ofreciendo la semblanza de las mujeres las más representativas de cada fase, 

tanto en los ámbitos internacionales como en España. 

 Podemos considerar cuatro grandes periodos dentro del proceso feminista a lo 

largo del tiempo: el Feminismo Premoderno fruto del Renacimiento; el Feminismo 

Moderno que abarca un largo periodo desde la Ilustración hasta los años 60 del 

pasado siglo XX; el Neofeminismo que transcurre en la década de los años 60 y 

70, continuando con los Feminismos de la Diferencia y las Últimas Tendencias, 

que alcanzan hasta nuestros días (De Miguel, 1995). Siguiendo esta clasificación, 

pasaremos a indicar las principales aportaciones de movimientos y autoras 

encuadradas en cada una de sus categorías, sirviéndonos de una secuencia de 

semblanzas que nos aproxime a su contexto histórico. En la Tabla 1 se recoge, a 

modo de síntesis, el apartado que desarrollaremos a continuación. 
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Tabla 1: Feminismos desde el siglo XIV hasta el siglo XXI, en Europa y Estados Unidos 

 

FASES. MOMENTO 

HISTÓRICO 

 

PRINCIPALES 

AUTORAS 

 

CARACTERÍSTICAS 

PREMODERNO (SIGLO 

XIV) 

Christine de Pizán     Querella de las Mujeres 

MODERNO (SIGLO XVIII) Olimpia de Gouges Feminismo Ilustrado con bases 

filosóficas de Poulain de La 

Barre y de Condorcet  

“Declaración de Derechos” 

 

Mary Wolstonecraft            Vindicaciones femeninas en 

Francia e Inglaterra 

 

Josefa Amar  Feminismo Ilustrado (España) 

MODERNO (SIGLO XIX) Flora Tristán  Socialismo Utópico 

Inicio de los feminismos de 

base socialista 

 

John Stuat Mill y Harriet Taylor 

Mill 

 

Feminismo de base filosófica 

Utilitarista.  

Inicio de los feminismos de 

base liberal  

Lidia Becker 

Emmeline  Pankhurst  

 

Movimiento Sufragista 

Británico 

Peticiones Legislativas    

Lucretia Mott 

Elizabeht Cady Stanton  

Declaración de Seneca Falls o 
“Declaración de Sentimientos” 

Susan B. Anthony 

 Lucy Stone 

 Elizabeth Cady Stanton 

Movimiento sufragista 

norteamericano 

Peticiones legislativas 
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Concepción Arenal Feminismo cristiano (España) 

Clara Zetkin Movimiento obrero socialista 

femenino internacional 

MODERNO (SIGLO XX) Clara Zetkin Movimiento sufragista alemán 

 

Alexandra Kollontai 

Feminismo marxista-leninista 

 

María Cambrils 

 

Feminismo socialista español 

Enma Goldman Feminismo de ideología 

anarquista 

 

 

Clara Campoamor 

 

Sufragismo en España 

Peticiones legislativas 

 

Simone de Beauvoir 

 

Existencialismo feminista 

NEOFEMINISMOS 

(SIGLOS XX-XXI) 

 

Betty Friedan 

 

Feminismo liberal. Mística de 

la Feminidad 

 

Shulamith Firestone 

 

Kate Millet 

 

Feminismo radical de la 

igualdad 

 

Carla Lonzi 

Feminismo italiano de la 

diferencia 

 

Luce Irigaray 

Feminismo francés de la 

diferencia 

 

Alice Echols 

Feminismo cultural de la 

diferencia   

 

Últimas tendencias 

Movimientos alternativos. 

Feminismos multiculturalistas 
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3.2 El despertar de una nueva conciencia  

 

 Las influencias Humanísticas, que dieron lugar al Renacimiento Europeo en el 

siglo XIV, rompieron con el tradicional teocentrismo para dar lugar a un nuevo 

concepto de Orden Universal, en el que Dios se situaba en otro plano y el Hombre 

tomaba el protagonismo en la Creación Divina, dando lugar a un antropocentrismo 

que aún sigue preponderando en nuestra sociedad. En este contexto, donde el 

Hombre era el centro del universo, se retomó el paradigma clásico por parte de los 

hombres de ciencia, filósofos, arquitectos y escritores principalmente, los cuales 

inmersos en esta nueva cultura grecolatina, desecharon paulatinamente los 

anteriores cánones medievales. 

 

 La condición social femenina en general no cambió de ningún modo, es más, la 

tradición medieval de estigmatizar y condenar a la mujer se acrecentó 

considerablemente a finales del siglo XV y principios del XVI, haciéndose 

frecuentes principalmente en Centroeuropa, las ejecuciones a miles de mujeres al 

año acusadas de brujería a cargo de los Tribunales Inquisitoriales (Montero, 

1995). No obstante, hemos de resaltar que en el seno de algunas familias nobles y 

burguesas, las mujeres mediante la lectura de obras literarias religiosas, filosóficas 

y de “amor cortés”, tuvieron un mayor acceso a la cultura que en épocas 

anteriores, un hecho que sirvió de base para que brotase una nueva inquietud en 

el pensamiento femenino. 

  Es así como a partir de ese momento histórico comienza a aparecer la 

figura y pensamiento de algunas mujeres que inician el cuestionamiento de su 

condición social. 
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4. EL FEMINISMO PREMODERNO 

                                                          

 

 

 

 

       

                 

                                                   4.1. Christine de Pizan y La Ciudad de las Damas 

 

El primer ejemplo relevante, lo tenemos en la escritora Christine de Pizan, 

(Venecia 1364- Seine-et-Oise 1430), la cual fue una mujer docta e ilustrada 

gracias a la formación que recibió de su padre Tomás de Pizan, profesor en la 

Universidad de Bolonia, llamado más tarde a la corte francesa de Carlos V de 

Valois como  médico y astrónomo.  

 Desde muy joven, Pizan tuvo a su disposición tutores privados impregnados por 

la cultura humanística, rica en nuevas ideas y amor por el conocimiento. La 

mayoría de sus obras fueron escritas en latín y en francés y su literatura fue 

evolucionando desde los escritos de “amor cortés”, muy al gusto de la época, 

hasta obras de temas filosóficos, políticos, y de género fundamentalmente a partir 

de la muerte de su esposo. Este hecho, le hizo dedicarse a la literatura de una 

manera profesional, algo insólito para una mujer de la época que le aportó notable 

fama dentro de la corte renacentista francesa. 

 A partir de 1399, Pizan comenzó a escribir obras de “carácter feminista”. En la 

Epístola del Dios del Amor, rechaza frontalmente el engaño y la mentira a la cual 

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=Oz5mhjEtlHH55M&tbnid=kd94PQW3D_7iqM:&ved=0CAUQjRw&url=http://en.wikipedia.org/wiki/Christine_de_Pizan&ei=WfJ4U7_UJ67hsASdmICoDw&bvm=bv.66917471,d.d2k&psig=AFQjCNGVCpcJ3daz3KBDnA9z_5ey9IwFlA&ust=1400521680869102
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se ven sometidas las mujeres en cuestiones amorosas por parte de los hombres, 

los cuales les consideran seres inferiores (Lemarchand, 1995). Interesante es el 

uso que hace del concepto del “amor cortés”, cuando en el año 1400 escribe los 

ensayos Dechado de Poissy y Debate de los dos amantes, en los que realiza una 

crítica al papel siempre secundario de las mujeres en materias amorosas.  

 Pero la obra de mayor relevancia en la bibliografía de Pizan fue su ensayo La 

Ciudad de la Damas, escrita en 1405.Esta obra está considerada como el primer 

texto de características feministas de la historia, ya que en ella las mujeres son 

consideradas como ciudadanas y las otorga voz en una ciudad donde viven, 

toman decisiones y disfrutan de sus espacios al igual que los hombres. Pizan 

comienza así su obra: 

Me preguntaba cuáles podrían ser las razones que llevan a tantos hombres, 

clérigos y laicos, a vituperar a las mujeres, criticándolas bien de palabra bien en 

escritos y tratados... Yo, que he nacido mujer, me puse a examinar mi carácter...  

                                                                                                         (Pizan, 1995:6)  

 

 La producción de Pizan fue extensa y polifacética; no faltaron en su repertorio  

ensayos y obras de carácter político y militar, como la Epístola a la Reina Isabel de 

Baviera y El Libro de los hechos de armas y caballería, escritos en 1405 y 1410 

respectivamente.    

 A partir de los escritos de Pizan, se abrió el camino en Europa a la llamada 

“Querella de las Mujeres”, un largo y complejo debate sobre la interpretación, 

valoración y regulación de la diferencia de ambos sexos, que ocupó parte de la 

Edad Media y la Edad Moderna.  Un debate filosófico, teológico, científico, político 

y literario en el que muchos, trataron de demostrar la ‘inferioridad natural’ de las 

mujeres y la ‘superioridad natural de los hombres’, justificando así – con este 

supuesto hecho natural – el sentido y el valor de lo femenino frente a lo masculino 

y, consecuentemente por ello, el lugar que mujeres y hombres ocupaban y debían 

ocupar en el orden social: la familia,  la política y la  cultura. (Lemarchand, 1995). 
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5. EL FEMINISMO MODERNO  

 

 5.1. La Ilustración 

    La segunda mitad del siglo XVIII en Europa, se caracterizó por  un nuevo 

pensamiento basado en la Razón y en el progreso de la ciencia y de la técnica. 

  En el seno de la ascendente burguesía ilustrada, se comienza a defender una 

serie de derechos naturales inviolables como la libertad frente al abuso de poder 

del absolutismo y la rigidez de la sociedad estamental del Antiguo Régimen. Se 

potenció la crítica hacia el sistema económico, político y social, culminando con la 

Revolución Francesa en 1789. 

  La Ilustración y la Revolución Francesa no trajeron consigo los mismos derechos 

para las mujeres, pero algunas ilustradas como Olimpia de Gouges y Mary 

Wolstonecraft, aisladamente y con más contundencia, lucharon por establecer la 

igualdad de género respecto a los hombres. Así, el feminismo en sus orígenes se 

mostró como un fenómeno netamente ilustrado: “el hijo no querido de la 

Ilustración”. (Valcárcel, 2009: 20). 
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                                                                         5.1.1. Olimpia de Gouges  y las Ciudadanas 

 La autora teatral y activista Olimpia de Gouges (Montauban 1748 - Paris 1793), 

encabezó la protesta femenina en la Francia Revolucionaria. De Gouges, había 

nacido en el seno de una familia burguesa y tuvo una refinada educación; era 

asidua a los salones literarios y esto le proporcionó  numerosos contactos en 

sociedad, y muy especialmente, con la facción girondina a la cual siempre apoyó y 

defendió. Mediante sus numerosas publicaciones inspiradas en las ideologías de 

los pensadores protofeministas como Poullain de la Barre, (1647 – 1723) y 

Condorcet (coetáneo a ella), Olimpia de Gouges trató de luchar contra las 

injusticias a las cuales eran sometidos los grupos sociales más desfavorecidos: 

mujeres, niños y los esclavos de las colonias. 

 En su obra Carta al Pueblo escrita en1782, habló de diversas reformas sociales 

en las que defendía los derechos de las mujeres en el sufragio, la política, la 

educación y la propiedad. En su obra teatral La esclavitud de los negros, dejó 

claro su ideología abolicionista, cuestión que no cayó bien ni siquiera entre la 

facción jacobina. 

 Al igual que Condorcet, que reclamaba el reconocimiento social para las 

mujeres, publicó en 1791 “La Declaración de los Derechos de la Mujer y de la 

Ciudadana”, versión femenina de “La Declaración de los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano”, aprobada por la Asamblea Nacional en agosto de 1789. (Amorós 

y de Miguel, 2005). Tal y como afirma en su obra: 

http://www.historiasiglo20.org/sufragismo/biogra.htm#gouges
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=PqSwqLQtZBRfNM&tbnid=53Jd-qIh1N3NdM:&ved=0CAUQjRw&url=http://fernanda-familiar.com/el-uno-dos-tres-del-glamour/mujeres-destacadas-que-han-hecho-historia/&ei=YfB4U8_uMOmgsASn6oCoBQ&bvm=bv.66917471,d.d2k&psig=AFQjCNHqYSx1CuBw0gN2OESylkm4iQZV-w&ust=1400521173615460
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La Ley debe ser la expresión de la voluntad general; todas las Ciudadanas y  los 

Ciudadanos deben contribuir, personalmente o por medio de sus representantes, a su 

formación.                            

( De Gouges,1789, citado en Varela, 2005: 335) 

 

 Una vez instaurado el “Régimen del Terror” de Robespierre en 1793, muchos de 

los girondinos fueron guillotinados y entre ellos Olimpia de Gouges  acusada de 

colaboracionismo (Amorós y Cobo, 2005). Su muerte fue inmensamente sentida 

por el pueblo, le acompañaron hasta el cadalso cientos de mujeres clamando por 

su liberación pero fue inútil. Nuestra heroína murió valientemente  el  3 de 

noviembre de ese mismo año, si bien su vida y su obra dejaron el camino abierto 

para la luz y la esperanza en la lucha por la igualdad. 

 

 

              

 

 

                                                                   5.1.2. Mary Wolstonecraft y Las Vindicaciones 

 Esta escritora y filósofa inglesa (1759 – 1797), dedicó la mayor parte de su vida a 

denunciar mediante su obra la condición social, afectiva y jurídica de las mujeres 

de su época. Desde muy joven, Wolstonecraft tuvo que sacar penosamente 

http://www.qotd.org/search/search.html?aid=7850
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adelante a su familia como institutriz, maestra y escritora; en su libro La educación 

de las hijas publicado en 1787, reflejó las dificultades que tenían las mujeres para 

acceder a la educación. 

  Si bien es cierto que su base ideológica se asienta en los nuevos paradigmas 

Ilustrados de Rousseau, Wolstonecraft va más allá, pues critica la misoginia de 

éste al propugnar la diferencia y la desigualdad entre sexos (por ejemplo, en su 

obra El Emilio). Profunda conocedora de las teorías de Condorcet y de los 

postulados de De Gouges (Montero, 1995), Wolstonecraft publicó en 1790 

Reflexiones sobre la Revolución Francesa;  en 1791 Vindicación de los Derechos 

del Hombre, y en 1793 Vindicación de los Derechos de la Mujer, considerada 

como el Acta Fundacional del Feminismo anglosajón. (Amorós y Cobo, 2005):  

  Cabe esperar que el derecho divino de los maridos, así como el derecho divino 

de los reyes, pueda ser combatido sin peligro en este siglo de las Luces.  

                                        (Wolstonecraft, 1792 ,citado en Amorós y Cobo, 2005: 123) 

 

 Mary Wolstonecraft fue coherente a lo largo de su vida con sus pensamientos y 

sus hechos. Madre soltera por elección, mantenía autonomía económica, fue 

activista política y apasionada por el conocimiento de los problemas sociales y sus 

posibles soluciones. Todo esto le avala como la primera gran pensadora del 

feminismo ilustrado. La autora británica defendía que el acceso de las mujeres a la 

misma educación de los hombres era la llave para conseguir una sociedad ética y 

justa. De la misma manera propugnaba que las instituciones políticas debían de 

trabajar por una ciudadanía en donde no existieran desigualdades por razón social 

o de género. (Amorós y Cobo, 2005).  
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                                                5.1.3. Josefa Amar: La Ilustración Feminista Española                          

 La Ilustración española tuvo un menor calado social  si la comparamos con otros 

países del resto de Europa. El movimiento ilustrado mantuvo un circuito bastante 

cerrado compuesto por algunos nobles, militares y burgueses. La Ilustración sobre 

todo en su fase plena, (1750 – 1810), discurrió en dos ámbitos claramente 

diferenciados: los tradicionalistas, que en su gran mayoría eran clérigos y alta 

nobleza, y los liberales o “afrancesados”, que por lo general eran militares, 

burgueses y algunos nobles destacados, que se mostraban mucho más cercanos 

a las ideas partidarias del progreso, la razón, y la libertad, que llegaban desde 

fuera de nuestras fronteras. 

 Si bien, no debemos obviar que en el seno de las clases acomodadas, existieron 

a modo de “salonniers”, notables damas ilustradas que organizaban “salones 

literarios” y ejercían como mecenas y mentoras de literatos y artistas. Tales fueron 

los casos de la Condesa de Benavente, la Duquesa de Osuna y la Condesa de 

Montijo entre otras. (Bolufer, 2008). 

 Josefa Amar (Zaragoza 1749 – 1833), hija de José Amar, médico de cámara de 

Fernando VI, y de Ignacia de Borbón, pasó su infancia y juventud imbuida en la 

lectura y en los estudios filológicos de diversas lenguas como latín, griego, italiano, 

francés e inglés. Sus preceptores fueron Rafael Casalbón y Antonio Berdejo. 

 Amar tuvo la oportunidad de estudiar a Voltaire, Montesquieu, Locke, y Kant 

entre otros autores. Su erudición desde muy temprana edad le permitió traducir 

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=YqeTaZL9dfAXwM&tbnid=0xZXd9Eb81CnKM:&ved=0CAUQjRw&url=http://cpavzara.educa.aragon.es/&ei=iO54U6CMNIXfsASP-IHQAg&bvm=bv.66917471,d.d2k&psig=AFQjCNEL5CYXMibXWd11UMHk7lzkDN-Mog&ust=1400520611622971
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gran cantidad de obras literarias, filosóficas y científicas. Está considerada como la 

primera pedagoga española. 

 Esto le otorgó una fama inusitada en los círculos ilustrados de la época y en 

1782 fue nombrada “Socia de Mérito” de la Real Sociedad Económica Aragonesa 

de Amigos del País; también perteneció a la Real Sociedad de Madrid, a la Real 

Sociedad Médica de Barcelona y a la Junta de Damas de Madrid. 

 Los temas abordados por Josefa Amar tenían una gran carga social y estaban 

muy en la línea de las recientes vindicaciones femeninas europeas que 

preconizaban el feminismo de igualdad. Su posicionamiento siempre fue a favor 

de una educación laica para las mujeres, con el fin de conseguir una verdadera 

sociedad moderna e ilustrada, (Viñao, 2003). En 1786 publicó su Discurso en 

Defensa del Talento de las mujeres y de su aptitud para el gobierno, y en 1790, su 

Discurso sobre la educación física y moral de las mujeres, entre otros escritos 

sobre educación y género. 

 

Josefa Amar escribía así en su obra Discurso en Defensa del Talento de las 

mujeres y de su aptitud para el gobierno:  

  No contentos los hombres con haberse reservado, los empleos, las honras, las 

utilidades, en una palabra, todo lo que pueden animar su aplicación y desvelo, han 

despojado a las mujeres hasta de la complacencia que resulta de tener un entendimiento 

ilustrado. Nacen, y se crían en la ignorancia absoluta: aquéllos las desprecian por esta 

causa, ellas llegan a persuadirse que no son capaces de otra cosa y como si tuvieran el 

talento en las manos, no cultivan otras habilidades que las que pueden desempeñar con 

estas.                                                               

                                                            (Amar, 1786, citado en Sarmiento, 2003: 20) 

 A lo largo de su vida, Josefa Amar defendió la igualdad de oportunidades para 

las mujeres dentro de una sociedad masculina por excelencia. Según sus ideas, 

las mujeres debían ser educadas al igual que los hombres desde niñas con el fin 

de cambiar su actitud, que si bien se consideraba apática para el conocimiento, no 

se debía a su “supuesta inferioridad”, sino a la educación recibida basada en los 
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estereotipos y en la desigualdad .El mensaje de esta ilustrada y pedagoga quedó 

como “una tenue luz” en el horizonte dieciochesco español. No obstante, su 

testigo ilustrado y feminista, fue recogido a finales del siglo XIX, por la escritora, 

pedagoga, feminista y humanista Rosario de Acuña y Villanueva.  

 

 

               

 

 

                                                                                                          5.1.4. El Utilitarismo Ilustrado 

 La continuación del desarrollo del feminismo dentro de la sociedad ilustrada en 

Europa y Norteamérica vino de la mano de la filosofía política utilitarista del 

británico John Stuart Mill, quien junto a su esposa Harriet Taylor Mill publicaron en 

1869 el Sometimiento de la Mujer. 

 El Principio de Utilidad, desarrollado por ambos, mantiene que la felicidad es un 

fin en sí mismo, ya que cada individuo tiene derecho a ella (De Miguel, 2005). Por 

lo tanto, la mujer ha de optar a este derecho por Ley pues le corresponde de igual 

manera que al hombre. La libertad individual femenina se consigue pues, por la 

desaparición de trabas e impedimentos legales que le impiden su consideración 

como sujeto jurídico individual. 

El libro del matrimonio Mill tuvo un enorme impacto en Europa, Estados Unidos, 

Australia y Nueva Zelanda, suscitando el interés y la reflexión de muchas mujeres 

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=7qLvcG9jqIXHNM&tbnid=eV-_VbB3rFPbLM:&ved=0CAUQjRw&url=http://es.wikipedia.org/wiki/John_Stuart_Mill&ei=c-x4U_jAE8ulsASuooGQCg&bvm=bv.66917471,d.d2k&psig=AFQjCNFKjxU1rsPax5HTTLjk80d2So-eZQ&ust=1400520154403119
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entre los ámbitos más cultos. Así pues, podemos considerar que a partir de este 

momento se sentaron  las bases que crearon el Feminismo Liberal, siendo sus 

primeros ejemplos más claros el sufragismo británico y los movimientos feministas 

norteamericanos. 

 

 

      

 

                                                                                            5.2. El Sufragismo Británico        

 John Stuart Mill presentó al Parlamento Británico en 1866 una demanda a favor 

del sufragio femenino, si bien el rechazo de la Cámara provocó que en 1867 

naciera la “National Society for Woman’s Suffrage” (Asociación Nacional para el 

Sufragio de la Mujer), liderada por la británica Lydia Becker, científica aficionada 

que fundó el Diario por el sufragio de la mujer, un periódico de gran tirada en los 

ámbitos femeninos acomodados. Becker y su asociación impartieron 

incansablemente charlas y conferencias por todo el Reino Unido. 

 Las sufragistas se vieron obligadas a combatir una política que las relegaba por 

cuestión de género fuera de la vida pública sistemáticamente  (Miyares, 2005), 

además de ser estigmatizadas como mujeres. Esta situación derivó a una 

radicalización de sus posiciones, el ejemplo más claro lo tenemos en la activista 

Emmeline Pankhurst que creó en 1903 la Unión Social y Política de las Mujeres 

(Women’s Social and Political Union). Sus asociadas eran conocidas como las 

“suffragettes”, que recurrían en muchas ocasiones a tácticas violentas como el 

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=ajRW6wHtAkE-cM&tbnid=VifaEEPkda-7fM:&ved=0CAUQjRw&url=http://listas.20minutos.es/lista/movimiento-sufragista-el-derecho-al-voto-de-la-mujer-278530/&ei=n-t4U_qMEvW-sQSBmYA4&bvm=bv.66917471,d.d2k&psig=AFQjCNGl5XpEEzpK4SrDRY81gRBNk2EeUQ&ust=1400519934658412
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sabotaje, el incendio de comercios y establecimientos públicos, y los escraches a 

políticos destacados y miembros del Parlamento. 

 A partir de este momento, el movimiento sufragista se reconoció como  

“imparable” (aún con todos sus adversarios), puesto que los cambios sociales eran 

también imparables debido, entre otras causas, a la Segunda Revolución Industrial 

iniciada a finales del siglo XIX y a la Primera Guerra Mundial (1914 – 1918), que 

“forzó” a las mujeres a salir fuera de la esfera doméstica y a ocupar puestos de 

trabajo en fábricas y almacenes, creando una nueva clase obrera dispuesta a 

clamar por sus derechos. El derecho al voto femenino se consiguió en el Reino 

Unido en 1919, al término de la Primera Guerra Mundial, (De Miguel, 2005: 209), 

para las mujeres mayores de 30 años y en 1928 para todas las mujeres mayores 

de edad. 

 

 

 

           

 

                                                                             5.3. La Declaración de Seneca Falls 

 La importante participación femenina en los movimientos humanitarios por la 

abolición de la esclavitud en Estados Unidos a mediados del siglo XIX, ayudó a la 

rápida concienciación de las mujeres sobre su situación civil y política, 

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=jXAH4slaYQAjyM&tbnid=UUpL9njAKClLVM:&ved=0CAUQjRw&url=http://hmc18.blogspot.com/2009/01/feminismo-y-sufragismo.html&ei=k-p4U_CEF6jjsAS59oDgCg&bvm=bv.66917471,d.d2k&psig=AFQjCNFym5HhME8bhXKmdkMChlqYoNzf3w&ust=1400519690497564
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estableciéndose una analogía entre los esclavos sin derechos y las propias 

mujeres. Además, las condiciones sociales y culturales de la costa oeste 

Norteamericana fueron especialmente favorables para la difusión de los 

movimientos feministas. Las prácticas religiosas protestantes que promovían la 

lectura e interpretación individual de los textos sagrados, favorecieron la creación 

de una capa social de mujeres dentro de la pequeña burguesía, que se transformó 

en el núcleo impulsor del primer feminismo norteamericano. 

 En 1848 se celebró en la capilla metodista de Seneca Falls (Nueva York), la 

primera convención sobre los derechos de la mujer organizada por las activistas 

Lucretia Mott y Elizabeth Cady Stanton. El resultado fue la publicación de la 

Declaración de Seneca Falls llamada también Declaración de sentimientos, un 

documento que tenía como base la Declaración de Independencia de los Estados 

Unidos (1776), en el que se denunciaban las restricciones a las que estaban 

sometidas las mujeres: no poder votar, ni presentarse a elecciones, ni ocupar 

cargos públicos, ni afiliarse a organizaciones o asistir a reuniones políticas. 

Asimismo Seneca Falls, sentó las bases de reforma en los tres ejes 

institucionales: la educación, el matrimonio y el trabajo. (Miyares, 2005). 

 Posteriormente, las activistas Susan B. Anthony y Lucy Stone fundaron en 

1890 junto a Elizabeth Cady Stanton, la Asociación Nacional por el Sufragio de la 

Mujer (National Woman Suffrage Association), primera asociación feminista 

americana, independiente de los partidos políticos y de los movimientos de 

reforma. Treinta años después, en 1920, se aprobó la XIX Enmienda a la 

Constitución de los Estados Unidos que reconocía el derecho al voto para las 

mujeres. 
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                                                    5.4. Concepción Arenal y el Feminismo cristiano 

 Nació en El Ferrol (La Coruña) en 1820 hija de un militar liberal, pero con una 

fuerte formación religiosa familiar. A la muerte de su padre en 1929, se trasladó 

con su familia a Armaño, aldea cercana a Potes (Cantabria). 

 En 1834, se traslada a Madrid con su familia y en contra de la voluntad de su 

madre, acude a la Facultad de Derecho de la Universidad Central de Madrid 

(vestida de hombre, pues las mujeres no podían acceder a las Carreras 

Universitarias).Terminada su formación en Derecho, se casó con el también 

abogado Fernando García Carrasco y ambos fueron colaboradores de la Revista 

Liberal La Iberia. 

 Ya viuda, regresó a La Liébana, donde entabló una gran amistad con el violinista 

cántabro Jesús de Monasterio, el cual compartía las mismas ideas de cristianismo 

social que ella. En 1859, Arenal funda en Potes el grupo femenino de las 

Conferencias de San Vicente de Paúl para ayudar a las madres solteras y a las 

mujeres pobres. Su libro La beneficencia, la filantropía y la caridad, dedicado a 

ellas y escrito en 1860, la convierte en la primera mujer ganadora del Premio  de la 

Academia de Ciencias Morales y Políticas de Madrid. 

  A partir de este momento, consigue la plaza de Visitadora para cárceles de 

mujeres y su trabajo se centra en luchar por la educación de las mismas (Arenal, 
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2011). Asimismo, denuncia que la aplicación de penas era más dura para las 

mujeres, por el hecho de serlo, que para los hombres 

 Concepción Arenal mantuvo una estrecha relación con los Krausistas y con la 

Institución Libre de Enseñanza, y señalaba que la escuela debía tener una igual 

responsabilidad en la educación para ambos sexos. Si bien el pensamiento de 

Arenal se vincula a un fuerte tradicionalismo, entendiendo que la familia es el 

motor moral de la sociedad, al mismo tiempo reivindica que las mujeres trabajen 

fuera de la esfera doméstica para realizar algunas actividades laborales que les 

son más propias por formación y cultura, pero no por ser inferiores a los hombres. 

(Arenal, 2011).   

 

 

       

 

 

                                                5.5.  Clara Campoamor y el Sufragismo en España 

 Esta abogada y política nació en Madrid en 1888 en el seno de una familia 

liberal. La temprana muerte de su padre le obligó a trabajar con tan solo 13 años 

como modista. Posteriormente trabajó en el cuerpo auxiliar de Telégrafos, fue 

profesora de la Escuela de Adultos de Madrid y secretaria del diario La Tribuna. 

En 1924 finalizó sus estudios de Derecho y comenzó su actividad política, que se 

centró en el reconocimiento de los derechos de las mujeres. 
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 También en ese año de 1924, con el objetivo de sumar un electorado fiel que 

mostrara sus apoyos al régimen de Primo de Rivera (Díaz Fernández, 2005), se 

aprobaba dentro del Decreto Ley sobre Organización y Administración Municipal,  

el derecho a sufragio para las mujeres viudas cabeza de familia, y el acceso a  

cargos públicos para las solteras mayores de edad. 

 Clara Campoamor fue elegida diputada por Madrid en 1931 por el Partido 

Radical. Fue una de las tres primeras mujeres, junto a Victoria Kent y Margarita 

Nelken, que obtuvo un escaño en el Congreso de los Diputados una vez 

instaurada la II República. Sus ideas sobre la igualdad de las mujeres la 

acercaban al Partido Socialista Obrero Español (PSOE), incluso escribió el prólogo 

del libro Feminismo socialista de María Cambrils dedicado a Pablo Iglesias, pero 

nunca se incorporó a este partido. Además escribió El derecho de la mujer en 

España en 1931 y El voto femenino y yo: mi pecado mortal, en 1936. 

 La actividad política de Campoamor, se centró en conseguir el sufragio universal 

femenino, aún en contra de sus propias compañeras de partido (Campoamor, 

2002), que consideraban que las mujeres en España no estaban preparadas, 

además de estar muy vinculadas a la derecha y a la Iglesia. Clara Campoamor 

tenía claro que los derechos de la ciudadanía estaban por encima de los intereses 

políticos (Campoamor, 2002), y al final consiguió que las elecciones generales de 

1933, dos años después de la instauración de la II República, fueran las primeras 

con sufragio universal femenino. 

 

 

5.6. Feminismo y Socialismo 

 A finales del siglo XIX, el Feminismo Liberal no alcanzaba a dar respuestas a los 

grandes problemas de la incipiente clase obrera femenina, es más, las propias 

mujeres se habían convertido en mano de obra más barata y sumisa que los 

hombres para satisfacer al sistema capitalista (De Miguel, 2005). Así, se abrió una 

brecha entre mujeres proletarias y burguesas liberales. Por tanto, a partir de este 

momento, el feminismo tendrá una nueva lectura que se expresará a partir de los 

conflictos clase – género. 
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                                                                               5.6.1. Flora Tristán: La socialista Utópica 

 

 Nació en Paris en 1803, en plena época Napoleónica, hija de un militar peruano 

y de una dama de la burguesía francesa. Quedó huérfana desde muy pequeña y 

tuvo que ponerse a trabajar como litógrafa desde muy joven. Se casó con 17 años 

y tuvo tres hijos, su matrimonio fue muy desafortunado concluyendo en divorcio. A 

partir de ese momento, Flora Tristán quedó relegada a la indigencia, expulsada de 

su trabajo y sin la custodia de sus hijos (algo muy normal en aquella época para 

las mujeres que se separaban de sus maridos). 

 Todos estos infortunios le llevaron a reflexionar sobre la injusticia social y laboral 

a la que estaban sometidas las mujeres. Viajó por varios países latinoamericanos 

por motivos laborales y personales. A su vuelta a Europa tomó contacto con las 

ideologías del “socialismo utópico” de Fourier, las cuales calaron profundamente 

en su pensamiento y comenzó a tomar parte activa en la lucha a favor del 

proletariado con el lema: “Proletarios del Mundo, uníos”. 

 En su libro La Unión Obrera publicado en 1840 afirma que la situación de las 

mujeres se deriva de la aceptación del falso principio que afirma la inferioridad de 

la naturaleza femenina (De Miguel, 2005) y que al negar la educación a las 

mujeres, las relega a ocupar puestos de trabajo que conllevan mayor explotación. 

Asimismo, dirige su discurso especialmente a la situación de las obreras, 

afirmando que son “las proletarias del proletariado” y hace un llamamiento a los 
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todos los hombres (burgueses y proletarios) para luchar ante esta situación. En 

1846, un año antes de su muerte, se publicó La emancipación de la mujer, obra en 

la que abogaba por la colaboración entre los sexos, entre la burguesía y el 

proletariado, fiel a su paradigma utópico. 

 

 

 

          

 

                                                                    5.6.2. María Cambrils: El feminismo socialista 

 

 Militante del Partido Socialista Obrero Español (PSOE), nació en Alicante en 

1878 en el seno de una sencilla familia. Desde muy joven se interesó por los 

temas sociales y de género. Fue redactora de la Revista La Nueva Aurora y 

colaboradora del Periódico El Socialista entre otros.  

 En su libro El Feminismo Socialista, defiende un auténtico feminismo basado en 

la igualdad social y laboral con respecto a los hombres, ante un “feminismo 

catequista” de su época, representado en su mayoría por las componentes de la 

Asociación Nacional de Mujeres Españolas, de base arenaliana y sufragista, y 

Acción Católica Femenina y La Institución Teresiana, dirigidas éstas dos últimas 

por el Cardenal Guisasola (Blasco, 2002). Asimismo, advirtió el riesgo que suponía 

para las mujeres el conformarse con el sufragio que establecía el Estatuto 
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Municipal de 1924, ya que era restrictivo y respondía solo a fines meramente 

políticos y no sociales. 

 

 

 

            

 

                  

                                                                                                  5.6.3. Clara Zetkin: El 8 de Marzo 

 

 Clara Zetkin nació el 5 de julio de 1857 en Wiederau (Alemania), en el seno de 

una familia rural de Sajonia. Al finalizar sus estudios, comenzó su militancia en el 

Partido Socialdemócrata Alemán, si bien, cuando éste fue prohibido por Bismark 

en 1881, tuvo que exiliarse a París. Desde allí, y también desde Suiza, comenzó 

su activismo publicando escritos y propaganda dirigida a la clase obrera femenina. 

Después de participar en la Segunda Internacional Socialista, regresó a Alemania 

en 1889 y ya desde Stuttgart, publicó un periódico dirigido a las mujeres 

socialistas llamado Igualdad que fue editado desde 1892 hasta 1917.Fruto de su 

activismo político y social, consiguió que las alemanas pudieran votar por primera 

vez en 1918. 

 Tras el Congreso Internacional Socialista de Mujeres celebrado en Copenhague 

en 1907, se centró en la idea de buscar un reconocimiento institucional para las 

mujeres y abogó porque el 8 de marzo fuera el “Día Internacional de la Mujer 
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Trabajadora”. Una resolución admitida y aprobada en el II Encuentro Internacional 

de Mujeres Socialistas celebrado en 1910. 

La ideología feminista de Zetkin se basa en que las mujeres tienen intereses, 

ideas y pensamientos distintos según a que clase social pertenezcan, y desarrolla 

su tesis a través del análisis de la familia coincidente con las Teorías de Marx y 

Engels (De Miguel, 2005). Entiende a la familia obrera como un medio de 

producción, si bien, si se sobrecarga a las mujeres con el trabajo doméstico 

(además del asalariado), este medio productivo terminará por desaparecer 

inexorablemente. 

 

 

                                    

    

                                                                              

                                                                               5.6.4.   Alexandra Kollontai: El Zhenotdel 

 

 Nació en el 1872 en San Petersburgo en el seno de una familia burguesa siendo 

educada por instructores particulares. Contestataria desde muy joven se casó en 

contra de la voluntad familiar, divorciándose al poco tiempo. 

Desde joven le interesaron las tesis marxistas y después de haber estudiado 

Historia del Trabajo en Zúrich (Suiza), regresó a Rusia en 1899 y se afilió al 

Partido Social-Demócrata.  
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A partir de los graves sucesos del “Domingo Sangriento” frente al Palacio de 

Invierno de Moscú, comenzaron a proliferar las asambleas de trabajadores -  “los 

soviets”- por todo Rusia. Kollontai, desarrolló una gran actividad en ellos y 

enardeció a las facciones femeninas dentro de los ámbitos obreros y laborales. 

 Una vez instalado el Gobierno Bolchevique en el poder, Kollontai fue elegida 

Comisaria del Pueblo para la Asistencia Pública. Esto hizo posible su proyecto: 

crear las bases para favorecer las condiciones de las mujeres (De Miguel, 2005). 

Consiguió el sufragio universal femenino en su país, el salario sin distinción de 

sexos, el derecho al divorcio, al aborto y la eliminación de las diferencias entre los 

hijos legítimos e ilegítimos. 

 Asimismo, Alexandra Kollontai creó una Institución de ámbito nacional llamada 

Zhenotdel desde donde se realizaban campañas de alfabetización y de ayuda 

laboral, social y sanitaria para las mujeres, tanto en el ámbito rural como en el 

urbano. 

 

 

 

 

                                                              5.6.5. Enma Goldman: El Feminismo Anarquista 

 

 Esta libertaria nació en 1869 el seno de una familia judía que regentaba un 

pequeño hotel en Kaunas, (Lituania). En aquella época, Lituania formaba parte de 

Rusia. Debido a la inestabilidad política del momento y tras el asesinato del Zar 
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Alejandro II, la familia Goldman emigró a los Estados Unidos cuando Enma 

contaba con 16 años de edad. Allí trabajó en la industria textil y, a raíz de la 

ejecución por ahorcamiento de cuatro obreros a consecuencia del motín de los 

almacenes Haymarket de Chicago, se unió al movimiento anarquista 

norteamericano. 

 Goldman basa su idea en que lo más importante, es entender la propia libertad 

individual femenina, comprendiendo que de poco vale ser una asalariada bajo el 

yugo del Estado o del esposo (De Miguel, 2005).Toda su ideología la plasmó en 

sus escritos y más concretamente en su obra Viviendo mi vida, publicada en 

1931.El sentido de la libertad legítima del ser humano y su propia autogestión, es 

la base fundamental e incontestable de la ideología de Goldman. 

 

 

 

 

 

                                                                         

                                                                                  5.7. El Existencialismo Feminista 

 

  Simone de Beauvoir nació en París en 1908 el seno de una familia burguesa de 

sólida moral cristiana. Al concluir sus estudios de Filosofía en la Universidad de La 

Sorbona, encaminó su pensamiento hacia el existencialismo ateo. En este sentido, 

dirigió su pensamiento feminista a intentar comprender el papel que tenían las 

mujeres en la sociedad y a desvelar “los porqués” de su relativa invisibilidad.  
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 Todas estas reflexiones cristalizaron en su libro El Segundo Sexo, publicado en 

1949, el cual significó un punto de partida teórico para distintos grupos feministas 

y se convirtió en una obra clásica del pensamiento contemporáneo. En él se 

analiza la condición social femenina y las posibles causas de la preponderancia 

masculina. Asimismo, afirma que siempre que las mujeres estén excluidas del 

mundo laboral activo (aludiendo concretamente a la clase media burguesa) y 

confinadas al hogar, perderán todos los vínculos sociales y con ellos la libertad 

personal y económica. La cuestión de género fue abordada por de Beauvoir desde 

todas las perspectivas posibles dentro del propio pensamiento  existencialista. Tal 

y como afirma en su obra: 

 

  Todo individuo que tiene el cuidado de justificar su existencia, la siente como una 

necesidad indefinida de trascenderse. Ahora bien, lo que define de una manera singular la 

situación de la mujer es que, siendo una libertad autónoma, como todo ser humano, se 

descubre y se elige en un mundo donde los hombres le imponen que se asuma como “el 

Otro”; pretenden fijarla como objeto y consagrarla a la inmanencia, puesto que su 

trascendencia será perpetuamente trascendida por una conciencia esencial y soberana. 

                                                                                                 (De Beuvoir, 2005: 13) 

 

 

 

6. El Neofeminismo 

 

 El Segundo Sexo de Simone de Beauvoir marcó un antes y un después en la 

ideología feminista partir de la segunda mitad del siglo XX en Europa y en Estados 

Unidos. El comienzo de la década de los años 60, se caracterizó por las 

confrontaciones internacionales y las protestas de una ciudadanía cada vez más 

crítica con las acciones de sus gobernantes y la situación que se dibujaba en el 

mundo tras la recuperación económica de la posguerra.  
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 Los movimientos pacifistas se unieron a una masa global, dispuesta a protestar 

contra los conflictos derivados de la Guerra Fría y a abogar por los derechos 

humanos, tales como la lucha anti – apartheid y a favor de las libertades 

ideológicas y culturales. Los movimientos feministas a partir de entonces se 

centraron en la cuestión de la liberación de la mujer y de la libertad sexual. 

 

 

               

 

  

                                                               6.1. El Feminismo  Liberal de Betty Friedan  

 Nacida en el seno de una familia judía de comerciantes en 1921, desde muy 

joven fue brillante en sus estudios. Se graduó en psicología por la Universidad de 

Berkeley y comenzó su actividad laboral como redactora, escribiendo desde 1943 

hasta 1952  para la agencia de noticias sindicales Federated Press de la UE 

News, publicación oficial de United Electrical, y para Radio and Machine Workers 

of America, perteneciente al sindicato radical para los derechos de los 

afroamericanos y de las mujeres trabajadoras. 

 Motivada por el estudio sobre el papel de la mujer en la sociedad americana de 

la segunda mitad de los años 50, se entrevistó en profundidad con cientos de 

mujeres de diferente condición: estudiantes de enseñanza secundaria o superior, 

amas de casa, madres jóvenes y mujeres maduras. Además, recurrió a 
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psicoanalistas, sociólogos, antropólogos y expertos en educación familiar con el fin 

de recabar información fehaciente.  

 A partir de este estudio, publicó La mística de la feminidad  en 1963, en donde 

realizaba un pormenorizado análisis sobre el rol de las mujeres de clase media 

que habían sido convertidas por la sociedad de postguerra en amas de casa 

dedicadas al cuidado del marido y de los hijos, como si ésta fuera sólo su meta, 

dando como resultado una falta de identidad que las llevaba a padecer “un 

problema que no tiene nombre”; se podría explicar como un síndrome de 

depresión, vaciedad y de falta de identidad.(Perona,2005). Las mujeres por tanto, 

habrían de liberarse de los estereotipos de madre y esposa y luchar para obtener 

espacio propio y un papel activo dentro de la sociedad. 

 

 

 

 

                                                                                             7. El Feminismo Radical 

   Este Movimiento se desarrolló fundamentalmente en Norteamérica entre los 

años 1967 y 1975, y a pesar de la múltiple heterogeneidad teórica y práctica de los 

grupos que derivaron de él, partió de cuestiones comunes. Respecto a su marco 

teórico, hay que citar dos obras fundamentales: Política sexual de Kate Millet y La 

dialéctica de la sexualidad de Shulamith Firestone, ambas publicadas en el año 

1970. Con las bases teóricas de la nueva izquierda, el psicoanálisis y el 
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anticolonialismo, estas obras acuñaron unos nuevos conceptos para el 

pensamiento feminista como el de patriarcado, género y casta sexual.  

   Definían al patriarcado como un sistema de “dominación sexual universal” 

(Puleo, 2005:41), que se situaba por encima de otras dominaciones como la clase 

social y la raza. Las feministas radicales dieron un giro total a la teoría política, al 

analizar las relaciones de poder que estructuraban la familia y la sexualidad y lo 

sintetizaron en un slogan: “lo personal es también lo político”. 

  Consideraban que los hombres en su generalidad, recibían los beneficios de su  

status social, psicológico y sexual de parte del sistema patriarcal, y que las 

mujeres sufrían psicológicamente la opresión, relegadas sistemáticamente a un 

segundo plano. Por este motivo, construyeron su paradigma en el llamado 

Feminismo de la Igualdad, el cual se basa en la idea de que el género, 

masculino – femenino, es un constructo social creado para la consecución de una 

sociedad establecida y dirigida por el patriarcado. 

  Una de las aportaciones más significativas del movimiento feminista radical fue la 

organización de grupos de autoconciencia (Amorós, 2005). Esta práctica comenzó 

en el New York Radical Women en 1967. El propósito de estas reuniones era 

despertar la conciencia femenina para estimular el camino hacia la liberación, 

mediante una práctica grupal de expresión sobre su sometimiento de género y 

sexual. 
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                                                                         8. Los Feminismos de la Diferencia 

  Como reacción al Feminismo Radical, surgieron a partir de la mitad de la década 

de los setenta los Feminismos de la Diferencia, manteniéndose hasta el presente. 

Éstos apelan a la existencia de las diferencias bio – psicosociales entre hombres 

mujeres, al mismo tiempo que ponen en una escala de valores diferentes las 

particularidades de cada sexo. De este nuevo paradigma se vienen desarrollando 

tres corrientes:  

Feminismo cultural de la diferencia: 

  Representa una contracultura femenina, en donde se denigra lo masculino y se 

ensalza lo femenino en todos sus aspectos (Osborne, 2005). Así pues, se alude al 

mundo lésbico como “única salida” hacia la comprensión de la esencia y de la 

naturaleza femeninas. En este sentido, se entiende a “lo femenino”, como un 

ámbito más desarrollado y evolucionado pues se sobrevalora la esfera emocional, 

propia según este paradigma, de la naturaleza femenina. La representante más 

significativa de esta corriente de pensamiento es la estadounidense Alice Echols. 

Feminismo francés de la diferencia:  

   Se entiende como un movimiento de características muy intimistas. Parte del 

existencialismo de Simone de Beauvoir y de la constatación de que la mujer es  

absolutamente “lo otro”; por tanto hombres y mujeres mantienen distintas 
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dialécticas. La representante más importante de esta corriente es la francesa Luce 

Irigaray. (Posada, 2005). 

Feminismo italiano de la diferencia:  

  Se desarrolló hacia 1970 principalmente en torno a la Librería de las Mujeres de 

Milán, que formaron el Grupo  DEMAU (Demistificazione Autoritarismo Patriarcale).  

Entre otras cuestiones, sostiene que las leyes tienen una base patriarcal y nunca 

su aplicación es neutral. Abogan por los valores esencialmente femeninos y ponen 

al matriarcado como alternativa al patriarcado para generar un nuevo orden 

simbólico en la sociedad. (Posada, 2005).Una de las representantes más 

paradigmáticas de este movimiento fue la italiana Carla Lonzi.  

 

 

 

                                                            9. Últimas tendencias y los retos actuales                                   

  Desde los años 90 y hasta la actualidad, los movimientos feministas se han 

venido desarrollando a partir de múltiples tendencias vinculadas a los cambios 

sociales acontecidos en los últimos años. Más concretamente, fijan sus retos en 

la lucha por los Derechos de las Mujeres en el Tercer Mundo, en la justicia e 

igualdad dentro de las sociedades donde las mujeres están más desfavorecidas, 

en la salud y sexualidad femeninas, en el Medioambiente, en los Derechos 

Humanos, en las libertades políticas, en el multiculturalismo (Cobo, 2007), en los 
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movimientos alterglobalización, en los movimientos ciudadanos, pacifistas y en 

política paritaria. 

   Otro aspecto importante está referido a la participación de los hombres dentro de 

los movimientos feministas, pues éstos no se entienden hoy en día como algo 

excluyente, sino todo lo contrario; es un proceso inclusivo, en donde se necesitan 

todos apoyos para conseguir la igualdad en derechos y las libertades para la 

consecución de una sociedad más justa. 
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2ª PARTE 

 

 

1. PROPUESTA DIDÁCTICA  

 

 1.1. Propuesta Educativa  

 

 Dentro de la docencia de nuestra materia, las cuestiones de género han tenido 

una presencia tangencial. Aunque las investigaciones de los Estudios de las 

Mujeres y del Género llevan ya más de 30 años de andadura en España, éstos no 

han sido integrados plenamente todavía en el Currículo de la asignatura de 

Historia para Educación Secundaria Obligatoria ni para Bachillerato de Ciencias 

Sociales. 

 

 Hemos de recordar que los Estudios de las Mujeres y del Género nacieron en el 

ámbito anglosajón en la década de los 60 de la mano de la sociología y del 

psicoanálisis, para luego trascender a otras disciplinas como la filosofía y 

posteriormente, la historia. Los Estudios de las Mujeres y del Género se definen 

como un conjunto de investigaciones académicas e interdisciplinarias, que se 

centran en la propia categoría genérica humana, y en el estudio del papel de las 

mujeres en las distintas sociedades, a lo largo de la historia y en la actualidad. 

 

 La realidad es que los esfuerzos realizados en el área de las Ciencias Sociales 

por integrar los conocimientos propios de los Estudios de las Mujeres y del Género 

son todavía muy escasos. El contenido curricular es, hoy por hoy, el principal 

instrumento donde podemos enfocar nuestra didáctica para poder hacer visible la 

importante presencia femenina a lo largo de la historia. Esto permite en primer 

lugar; fomentar las relaciones igualitarias entre el alumnado además de conformar 

una ciudadanía no sexista; pero también, es que es necesario y prioritario el 

impartir una Historia “integral” y no sesgada por el androcentrismo.  

 

 El aporte de las mujeres a la Historia es un hecho que no puede ser ni 

invisibilizado, ni eludido, ni minimizado en los materiales curriculares; ciertamente 
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las páginas que se suelen dedicar a las mujeres relevantes en cuestión política, 

social, artística o incluso a los movimientos feministas, tal es el caso del 

sufragismo, son extremadamente escasas por tanto estos temas, carecen de peso 

específico dentro de los libros de texto. 

 

Las aportaciones dentro del ámbito docente sobre los Estudios de las Mujeres y 

del Género se centran actualmente por lo general en publicaciones puntuales, 

artículos, monografías y  ponencias en congresos. Pero esto no puede quedar ahí, 

la segunda parte sería hacer llegar al alumnado estos contenidos dentro de una 

estructura pedagógica curricular. 

  

 En nuestra opinión, para poder iniciar el proceso de integración de estos 

estudios, debemos seguir haciendo hincapié en la inclusión transversal de estos 

contenidos con el objetivo de impregnar el Currículo, pero al mismo tiempo se ha 

de trabajar en el diseño de unidades didácticas que conformen asignaturas 

optativas de género para ser ofertadas al alumnado, sin detrimento de que estos 

contenidos sean paulatinamente incorporados al currículo de la asignatura de 

Historia para Educación  Secundaria - ESO y Bachillerato - . 

 

El recorrido por la teoría feminista que se ha realizado en la primera parte de 

este trabajo pone de manifiesto la importancia que las mujeres han tenido a lo 

largo de la Historia en la búsqueda de una sociedad no sólo más justa para 

ellas como decíamos al principio, sino para la sociedad en su conjunto. Sin 

duda, sus biografías bien pueden dar lugar a unidades didácticas o dar pie a la 

inclusión de asignaturas sobre el papel del movimiento feminista a lo largo de la 

Historia. Ejemplo de esta última opción, proponemos una asignatura optativa 

dentro del Currículo de Ciencias Sociales para Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato denominada: El Feminismo como movimiento de transformación 

social. 

Relacionado con esta última idea, podemos señalar la asignatura puesta en 

marcha desde el año 2007 por la Junta de Andalucía Cambios Sociales y 

nuevas relaciones de Género. Esta asignatura se oferta como optativa para el 
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2º ciclo de ESO y pretende desarrollar modelos de ciudadanía con igual 

derecho a la libertad y a la autonomía personal”1.  

 

En conclusión, esta Propuesta Educativa derivaría en tres líneas fundamentales: 

 

 Revisión de los contenidos de la materia de Historia y la progresiva 

inclusión de la presencia de la Mujer y los movimientos femeninos de 

relevancia en la misma. 

 

 Diseño y elaboración de nuevas asignaturas optativas que aborden la 

temática de género y de la mujer. 

 

 

 Elaboración de Unidades Didácticas específicas dentro de la propia 

asignatura de Historia; así como en otras asignaturas de las Ciencias 

Sociales, que abarquen esta temática, a modo transversal con el fin de 

impregnar el Currículum. 

 

  Para este trabajo, se ha optado por la elaboración de una Unidad Didáctica 

específica, que se desprende del Bloque de contenidos de la asignatura de 

Historia, y que pretende profundizar tanto en valores como en conocimientos 

para el alumnado de 4º curso de ESO.  

 

 

2. UNIDAD DIDÁCTICA 

 

 La elaboración de esta Unidad Didáctica se hace posible gracias al Real 

Decreto1631/2006 de 29 de diciembre, aprobado por el Ministerio de Educación y 

Ciencia (MEC),que establece las enseñanzas mínimas de la Educación 

                                                             
1
 Orden de 10 de Agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria 

Obligatoria en Andalucía.  Disponible en 
:http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portal/com/bin/Contenidos/OEE/ordenacion/OrdenSecundaria/11895794993
00_orden_curriculo_secundaria_definitivo_para_web.pdf 
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Secundaria Obligatoria como consecuencia de la implantación de la Ley Orgánica 

de Educación (LOE) y desarrollado en la Comunidad Autónoma de Cantabria por 

el Decreto 57/2007 de 10 de mayo, por el que se aprueba el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria para esta Comunidad. 

 Se ha desarrollado esta Unidad Didáctica denominada: “Clara Campoamor y el 

sufragismo femenino”, para el alumnado de 4º de ESO, con el objetivo de ampliar 

y mejorar el conocimiento sobre este hito histórico en general y en nuestro país en 

particular, además de incidir en la idea sobre la igualdad de sexos y reforzar los 

contenidos sobre Historia Contemporánea para este periodo que están incluidos 

en el currículo de la asignatura. 

 

 

2.1. Objetivos 

 

 Que el alumnado aprenda a conocer al Feminismo como un movimiento 

fundamental de cambio social. 

 

 Que el alumnado, mediante el estudio de la Historia, adquiera competencias 

sociales y ciudadanas con el fin de que se asimilen valores tales como: el  respeto 

entre iguales, la repulsa al machismo y la libertad sin sesgos por causa de género. 

 

 Que el alumnado comprenda la transformación de las mujeres dentro del tejido 

social, desde finales del siglo XVIII hasta la actualidad. 

 

 Que el alumnado adquiera los conocimientos básicos sobre el sufragismo 

femenino: concepto, causas y evolución, así como la situación actual de negación 

a este derecho para las mujeres que actualmente persiste en algunos países del 

mundo, y que lleva a presentar esta cuestión como un problema de relevancia 

social. 
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2.2. Contenidos 

 

Conceptuales:  

 

 Conocer el papel de las mujeres en la sociedad, su relevancia y grado de 

transcendencia en la vida pública y política con respecto a los hombres, a lo largo 

de la historia y en el tiempo presente. 

 

 Identificar las diferencias de roles masculinos y femeninos y ver cómo han 

podido o pueden influir en el tipo de actividad o cometido dentro de la sociedad. 

 

 Señalar los distintos contextos históricos, las características y los factores 

que influyen a la sociedad en cada momento con respecto a la consideración de 

género.  

 

 Saber interpretar el mensaje y los contenidos que en este caso, nos 

aporta el cine como herramienta audiovisual de referencia. 

 

 

Procedimentales: 

 

 Indagar sobre la temática planteada y expresarla con espíritu crítico ante 

los demás compañeros y compañeras. 

 

 Recoger la información de las fuentes documentales históricas tanto en 

formato papel como virtual, en la medida que lo permita el conocimiento exigido, y 

acorde con el nivel académico del alumnado. 
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Actitudinales: 

 

 Rechazar las desigualdades sociales, culturales y políticas por causa de 

género.  

 

 Valorar las sociedades verdaderamente democráticas con sufragio 

universal para ambos sexos como ejemplo de las libertades de expresión de la 

ciudadanía. 

 

 

 Reconocer las actitudes de diálogo, de libertad de expresión, de tolerancia 

y de respeto entre los compañeros y compañeras. 

 

 

2.3. Contribución al logro de las competencias 

 

 Tal y como se recoge en el Decreto 57/2007, de 10 de mayo, por el que se 

establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Cantabria: 

  La materia de Ciencias sociales, geografía e historia en la Educación secundaria 

obligatoria tiene como objeto básico contribuir a la formación social de la ciudadanía 

entendida como una toma de conciencia de los problemas que afectan a la humanidad y 

la adopción de una actitud responsable, comprometida y crítica ante los mismos. La 

competencia social y ciudadana está estrechamente vinculada al propio objeto de estudio 

de la materia. Puede decirse que todo el currículo contribuye a la adquisición de esta 

competencia, en la medida en que su objeto de aprendizaje es la propia comprensión de 

la realidad social, actual y pasada; así como la realización de debates, análisis de casos o 

resolución de problemas en torno a cuestiones sociales relevantes del mundo actual, 

sirviéndose, entre otras fuentes, de los medios de comunicación, valorando críticamente 

informaciones distintas sobre un mismo hecho fundamentando las opiniones, 
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argumentando las propuestas, respetando las de los demás y utilizando el vocabulario 

adecuado2. 

 

Pero además con esta Unidad Didáctica, trabajaremos: 

 La competencia de comunicación lingüística por el desarrollo de los debates.  

 

 Las competencias de la información y digital por el uso de las fuentes de 

información en soporte papel y virtuales. 

 

  La competencia cultural y artística por el uso del cine como herramienta 

didáctica. 

 

 La competencia matemática por el acceso a fuentes estadísticas y demográficas.  

 

 La competencia en el conocimiento e interacción con el mundo físico por la 

observación de los problemas socioculturales.  

 

 La competencia de la autonomía e iniciativa personal por la búsqueda de nuevas 

ideas frente a problemas de relevancia social. 

 

 La competencia de aprender a aprender por la construcción en el aprendizaje de 

los contenidos históricos que propone conocer la Unidad Didáctica.  

 

2.4. Metodología 

 

 Esta Unidad Didáctica se desarrollará a lo largo de varias sesiones teórico-

prácticas, con soporte audiovisual en la dos primeras mediante la proyección de la 

película: “Clara Campoamor, una mujer olvidada”, que servirá como elemento de 

introducción al tema del sufragismo femenino. Todas las sesiones se enfocarán 

                                                             
2 Decreto 57/2007, de 10 de mayo, por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Cantabria.  BOC – Número 101  viernes 25 de mayo 2007.  Página 7495. 
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principalmente a desarrollar un espíritu crítico en el alumnado, que permita 

desvelar las diversas dificultades que han tenido y tienen las mujeres para 

alcanzar la igualdad en derechos. 

 La metodología ha de basarse tanto en el trabajo personal como colectivo. Es 

fundamental que el alumnado aprenda a reflexionar, a buscar información, a 

generar debates, a proponer iniciativas, a hacerse preguntas para poder encontrar 

respuestas y a facilitar la comunicación entre los grupos, con el fin de generar 

nuevas ideas. En líneas generales, se propondrá en primer lugar el visionado de la 

película antes mencionada, para posteriormente realizar una serie de actividades 

que llevarían implícitas dos ideas fuerza: 

 

 El rechazo a la segregación social por causa de género. 

 La igualdad en derechos de la ciudadanía. 

 

 Se tomarán así mismo como “ideas fuerza” las nuevas líneas de pensamiento 

que emanen del alumnado, y que nos sirvan para reflexionar y avanzar en los 

planteamientos que puedan ser interesantes para desarrollar una nueva unidad 

didáctica dentro de nuestra asignatura. 

 

2.5. Temporalización 

 

  La Unidad Didáctica está concebida para ser desarrollada en 6 sesiones de 50 

minutos de duración cada una dentro del tiempo de clase de la asignatura, en 

donde se realizarán las actividades propuestas por la profesora, sin menoscabo de 

que el alumnado pueda recabar información fuera del ámbito escolar si lo 

precisara. Las actividades serán realizadas individualmente, por parejas y en 4 

grupos cooperativos heterogéneos de 5 componentes, siendo de 20 el número 

total de alumnado para esta materia. Se reservarán las dos primeras sesiones 

para el visionado de la película propuesta, siendo las 4 restantes utilizadas para la 

realización de actividades y los debates. 
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 Las sesiones serán desarrolladas en el aula y en la sala de informática, 

dependiendo de la actividad programada, asimismo se dispondrá de la sala de 

actividades de la biblioteca del Instituto. 

 

2.6. Materiales 

 

 Con respecto a los recursos, serán todos de fácil acceso y correrán por cuenta 

del Instituto: cañón de vídeo, film propuesto, reproductor DVD, ordenadores, 

altavoces, sala de informática, conexión a internet en el aula y salas para el 

estudio, así como todo el material necesario de biblioteca, libros de texto y de 

papelería para realizar nuestra actividad. 

 

2.7. Criterios de Evaluación 

 

Se evaluarán los criterios que tengan relación con las competencias básicas 

anteriormente reseñadas además de éstos:  

 

 Ser sensible a la problemática propuesta por la Unidad Didáctica, mediante la 

comprensión del mensaje que nos transmite el cine en este caso.  

 Comprender la importancia que tienen Los Derechos Humanos y el problema de 

la desigualdad social por causa de sexo que aún persiste en la sociedad.  

 Conocer la incorporación del sufragio femenino en el periodo histórico y países 

propuestos en la Unidad Didáctica. 

 Reflexionar sobre las sociedades democráticas y las no democráticas que 

conviven en la actualidad. 

 Señalar en qué términos expresa el sufragio universal en la actual Constitución 

Española. 

 Saber utilizar e interpretar mediante la indagación, las fuentes de información 

disponibles.  
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 Participar con respeto aportando ideas con espíritu crítico sobre este tema en un 

foro común, con buena actitud para propiciar un enriquecedor debate. 

 

 

2.8. Justificación y desarrollo de las sesiones 

 

 Es fundamental entender para el profesorado de Ciencias Sociales que el año 

académico de 4º Curso de Educación Secundaria, es crucial dado que es el último 

dentro de los Planes de Estudios Obligatorios; además, no hay que olvidar que 

para una parte del alumnado, éste puede ser su último año en el sistema 

educativo. Teniendo esto en cuenta y además por las características específicas 

de la etapa preadolescente del alumnado, creemos que es el mejor y más 

adecuado momento para trabajar con ellos la idea de la importancia que tiene la 

Historia como Ciencia Social y de esta manera, hacer hincapié en que la 

competencia social y ciudadana que deben de adquirir se asimile de la manera 

mejor posible, además de trabajar con ellos ciertos contenidos de los Estudios de 

las Mujeres y del Género, para completar su formación en la asignatura de 

Historia. 

 

1ª SESIÓN 

A) Formación de las parejas y de los grupos heterogéneos de 5 alumnos/as; 

explicación al alumnado de la actividad didáctica que van a desarrollar.  

B) Presentación de la película por parte de la profesora y visionado de la primera 

parte de la misma. 

 

2ª SESIÓN 

A) Visionado de la segunda parte de la película.  

B) Se pide a cada alumno/a que desarrolle en un folio estas cuestiones:  
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 Haz un breve resumen de la película, comenta la impresión que te ha causado y 

explica por qué. 

 Realiza mediante búsqueda en internet, una breve semblanza (breve biografía) 

de Clara Campoamor. 

 

 

3ª SESIÓN 

Hablemos del contexto histórico:  

Mediante indagación por internet y utilizando los fondos que dispone la biblioteca 

del Instituto, responderemos por parejas, en un máximo de dos folios a estas 

preguntas: 

1. ¿Qué es el feminismo? 

 

2. ¿Qué es el sufragismo? ¿Cuáles son sus causas?, ¿Dónde se produce 

por primera vez en Europa?, ¿Qué es lo que querían las mujeres? 

 

3. Cuando llega la República a España: ¿por qué el Partido Radical de 

Lerroux y muchos políticos de izquierdas como Margarita Nelken, no querían que 

votaran las mujeres? Razona tu respuesta. 

 

4. ¿En la película: cuál es el pensamiento de Clara Campoamor y del 

diputado socialista Cordero sobre el voto femenino? 

 

 

4ª y 5º SESIÓNES 

Reunidos en grupos indagamos sobre el sufragio: del pasado al presente: 

 Cada grupo cooperativo realizará, tanto en internet como en los materiales 

bibliográficos de la biblioteca del Instituto, una búsqueda de información y  

elaborará un documento de trabajo donde explique y razone cada una de 

estas cuestiones (en no más de 7 renglones por pregunta). 
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 Asimismo, realizará una reflexión final sobre el tema del sufragio femenino 

para ser expuesta a los demás grupos. 

 

Cuestiones: ¿Qué sabemos de.....? 

 

1. Los derechos de la Mujer y de la Ciudadana de Olimpia de Gouges.  

 

2. La Vindicación de los Derechos de la Mujer de Mary Wolstonecraft. 

 

3. La Declaración Universal de Los Derechos Humanos (ONU 1948): ¿Qué 

dice sobre la libertad de expresión. 

 

4. ¿En qué artículo se reconoce el derecho al voto en nuestra Constitución y 

cómo lo desarrolla? Razona la respuesta. 

 

5. Recaba información sobre el derecho al voto femenino en estos países y 

comenta tus conclusiones: 

 

 Suiza 

 Portugal 

 Francia 

 

6. Actualmente en Arabia Saudí, las mujeres no tienen derecho a voto. 

Busca la pirámide de población actual de dicho país y calcula el porcentaje de 

mujeres mayores de 18 años: ¿cuántas mujeres podrían ir a las urnas si tuvieran 

la oportunidad de votar a partir de esa edad? ¿qué porcentaje de votantes sumaría  

con respecto a su población total? 
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6ª SESIÓN 

 

Consistirá en la puesta en común de los trabajos individuales y grupales, para 

poder debatir sobre lo aprendido,  extraer las ideas centrales o “ideas fuerza” y 

sacar conclusiones que permitan aclarar conceptos e incorporar otros nuevos. 

Comprobaremos si hemos alcanzado nuestros objetivos, tanto en contenidos 

como en competencias. Buscaremos mediante un respetuoso debate nuevas 

líneas de indagación para la realización de futuras Unidades Didácticas que nos 

aporten los Estudios las Mujeres y del Género. 

 

 

2.9. Instrumentos de calificación 

 

 Teniendo en cuenta que la Unidad Didáctica tiene un valor máximo de 10/10 

puntos (100%), las sesiones quedarán distribuidas en porcentajes de esta manera: 

1ª. Solo evaluable. 

2ª. 20% =  2 puntos  (individual)     

3ª. 30% =  3 puntos 

4ª. 30% =  3 puntos         (grupales) 

5ª. 20% =  2 puntos  

 

3. Autoevaluación 

 

La profesora realizará una autoevaluación del trabajo realizado de cara a la mejora 

del desarrollo de próximas unidades didácticas. Esta autoevaluación se fijará en 

cuestiones como: 
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 ¿La presentación de la Unidad Didáctica ha sido sugerente e impactante para el 

alumnado? 

 ¿Se han conseguido los objetivos de contenidos y de competencias? 

 ¿Las “ideas fuerza” han trascendido en el aula y ha sido posible esbozar otras 

nuevas para posteriores Unidades? 

 ¿El trabajo en equipo ha estado equilibrado? 

 ¿Actitudes positivas  frente a debates entre el alumnado? 

 Otros. 

 

 

3ª  PARTE  

Reflexión y conclusiones 

 

 Una vez realizado este breve recorrido por el Movimiento Feminista a lo largo de 

la historia, comienzo a plantearme las cuestiones de por qué un movimiento social 

tan importante y con tanto poder transformador pase inadvertido, en todo caso de 

soslayo, y mínimamente presentado en el Currículo de Ciencias Sociales de 

Educación Secundaria. Una cuestión que abriría el comienzo de un gran debate y 

sería objeto de un nuevo Trabajo de Fin de Máster o incluso de una Tesis 

Doctoral. Una línea que queda abierta no sólo para entender los porqués, sino 

también para proponer iniciativas que corrijan este “olvido”. 

 Todas estas mujeres aquí presentadas y otras muchas más que en esta entrega 

no han sido mencionadas por falta de tiempo y espacio como: Rosa Luxemburgo, 

Charlotte Perkins, Simone Weil, Rosalind Franklin, Rachel Carson, Amparo Poch y 

Gascón, Carmen de Burgos, María Zambrano y un largo etcétera que han hecho 

Historia, no disponen de espacio propio con entidad de relevancia en ninguno de 

los contenidos del Currículo; ciertamente pasan inadvertidas y muy pocas 

personas las conocen, porque no han sido estudiadas académicamente ni en 

colegios ni en institutos.  

 Los Estudios de las Mujeres y del Género a los que hemos acudido a lo largo de 

este trabajo, llevan décadas tendiéndonos la mano para, con sus aportaciones 
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científicas, descubrir una nueva historia sin desvelar durante siglos. No hay que 

olvidar que las mujeres, además de su aportación a la sociedad como cuidadoras 

de hijos y familiares en la mayoría de los casos -  no en todos -, han realizado una 

importante labor en el desarrollo político, científico, social y económico que la 

historia -escrita por los hombres- ha invisibilizado.  

 Creo que como historiadores e historiadoras, debemos buscar una nueva 

alternativa que, sin duda, pasa por dirigir nuestra mirada y nuestra investigación 

hacia nuevos paradigmas de interpretación histórica. Son necesarios nuevos 

planteamientos y nuevos enfoques sobre nuevos contenidos y  conceptos. 

 Debemos transformar nuestra visión del mundo y de la historia para por un lado, 

y como se ha indicado al comienzo del trabajo, dotar de un sentido social a la 

Historia con el objetivo de formar ciudadanos más competentes, y por otro 

visibilizar la historia de las mujeres, por honradez profesional y por justicia. Se 

hace necesario el conocimiento de una Historia integral para una ciudadanía 

global.  
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ANEXO I 

 

Material audiovisual: Película: “Clara Campoamor, la mujer olvidada”. (Film on line) 

En: http://www.rtve.es/alacarta/videos/clara-campoamor-la-mujer-olvidada/clara-

campoamor-mujer-olvidada/1041185/          

    

                                                  

Ficha Técnica: 

Título original. Clara Campoamor. La mujer olvidada (TV) 

Año: 2011 

Duración: 90 min. 

País: España 

Directora: Laura Mañá 

Guión: Yolanda García Serrano, Rafa Russo (Libro: Isaías Lafuente) 

Música: Xavi Capellas 

Fotografía: Sergi Gallardo 

 

 

http://www.filmaffinity.com/es/search.php?stype=director&stext=Laura+Ma%F1%E1
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Reparto: 

 Elvira Mínguez. Antonio de la Torre, Mónica López, Joan Carreras, Pep Cruz, Toni Sevilla, Joan 

Massotkleiner, Manel Barceló, Fermí Reixach,Mingo Rafols, Mar Ulldemolins, Roger Casamajor, 

Sara Espigul, Montserrat Carulla, Jordi Sánchez,Xavier Amatller, Joaquín Gómez, Pep Sais.  

TVE / Televisió de Catalunya / Distinto Films 

Género: Drama | Biográfico. Basado en hechos reales. Telefilm 

 

 

Sinopsis: 

 En el año 1931, en España se proclama la Segunda República. En este contexto, las mujeres 

son elegibles pero no pueden votar. Clara Campoamor y Victoria Kent son las primeras mujeres 

diputadas que pisan las cortes y se plantean muy firmemente luchar por los derechos de la mujer. 

Clara Campoamor sabe que eso pasa por una primera y gran conquista: el voto femenino. A partir 

de este momento, su lucha no es nada fácil. Muy pronto encuentra su primer obstáculo: sus 

propios compañeros de partido, republicanos, de izquierdas, temen que las mujeres voten 

influenciadas por la iglesia y, por ello, a la derecha, así que le dan la espalda. Ese argumento se 

generaliza y hace que Clara Campoamor se vaya quedando sola en el parlamento en su defensa 

del sufragio universal. Después de una lucha constante, y después de múltiples traiciones, el 1 de 

diciembre de 1931, Campoamor consigue su objetivo: el voto para las mujeres. 
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